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1.9	considerar, con arreglo a la Resolución 758 (CMR-12):
1.9.2	la posibilidad de atribuir las bandas 7 375-7 750 MHz y 8 025-8 400 MHz al servicio móvil marítimo por satélite y otras medidas reglamentarias, en función de los resultados de los estudios correspondientes;

Introducción
En la Resolución 758 (CMR-12), la CMR-12 invita al UIT-R a llevar a cabo estudios técnicos y reglamentarios sobre la posibilidad de atribuir las bandas de frecuencias 7 375-7 750 MHz y 8 025‑8 400 MHz o tramos de esas bandas al servicio móvil marítimo por satélite (SMMS), garantizando la compatibilidad con los servicios existentes.
Estudios realizados en el UIT-R demuestran que muchas estaciones terrenas de todo el mundo que funcionan con servicios científicos, así como estaciones terrenas fijas y móviles, necesitan protección contra interferencias perjudiciales procedentes de estaciones del SMMS en esas bandas de frecuencias. Según esos estudios, la distancia de separación necesaria para proteger contra interferencias a las estaciones terrenas del servicio de exploración de la Tierra por satélite (SETS) y a las estaciones fijas es del orden de varios cientos de kilómetros.
Propuestas
Como consecuencia de los estudios del UIT-R, las Administraciones de los Estados Árabes proponen que no se realice ninguna atribución al SMMS en las bandas 7 375-7 750 MHz y 8 025‑8 400 MHz, según las propuestas siguientes:


ARTÍCULO 5
Atribuciones de frecuencia
Sección IV – Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
(Véase el número 2.1)

NOC	ARB/25A9A2/1
7 250-8 500 MHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	7 300-7 450	FIJO
				FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
				MÓVIL salvo móvil aeronáutico
				5.461

	7 450-7 550	FIJO
				FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
				METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
				MÓVIL salvo móvil aeronáutico
				5.461A

	7 550-7 750	FIJO
				FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
				MÓVIL salvo móvil aeronáutico



NOC	ARB/25A9A2/2
7 250-8 500 MHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	8 025-8 175	EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
				FIJO
				FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)
				MÓVIL  5.463
				5.462A

	8 175-8 215	EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
				FIJO
				FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)
				METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (Tierra-espacio)
				MÓVIL  5.463
				5.462A

	8 215-8 400	EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
				FIJO
				FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)
				MÓVIL  5.463
				5.462A


Motivos:	Confirmar que no se atribuyen frecuencias al SMMS en las bandas 7 375-7 750 MHz y 8 025-8 400 MHz.
SUP	ARB/25A9A2/3
[bookmark: _Toc328141488]RESOLUCIÓN 758 (CMR-12)
[bookmark: _Toc328141489]Atribución al servicio fijo por satélite y al servicio móvil marítimo
por satélite en la gama 7/8 GHz
Motivos:	Esta Resolución no es necesaria.
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